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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917 (Última reforma publicada DOF 06-06-2019)

Igualdad y no 
discriminación

Artículo 1. Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.

Artículo 4. La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Esta protegerá la organización y el desarrollo 
de la familia.

Libertad de 
elección  
de empleo

Artículo 5. A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, industria, comercio o 
trabajo que le acomode, siendo lícitos.

Igualdad 
salarial

Artículo 123. A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de una manera 
general, todo contrato de trabajo: VII. Para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener en 
cuenta sexo ni nacionalidad.

Artículo 123. B. Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores:  
V. A trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener en cuenta el sexo.

Protección de  
la maternidad

Artículo 123. A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de una manera 
general, todo contrato de trabajo:

V. Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un esfuerzo considerable 
y signifiquen un peligro para su salud en relación con la gestación; gozarán forzosamente de un 
descanso de seis semanas anteriores a la fecha fijada aproximadamente para el parto y seis 
semanas posteriores al mismo, debiendo percibir su salario íntegro y conservar su empleo y los 
derechos que hubieren adquirido por la relación de trabajo. En el período de lactancia tendrán dos 
descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno para alimentar a sus hijos.

XV. El patrón estará obligado a observar, de acuerdo con la naturaleza de su negociación, los 
preceptos legales sobre higiene y seguridad en las instalaciones de su establecimiento, y a adoptar 
las medidas adecuadas para prevenir accidentes en el uso de las máquinas, instrumentos y 
materiales de trabajo, así como a organizar de tal manera éste, que resulte la mayor garantía para 
la salud y la vida de los trabajadores, y del producto de la concepción, cuando se trate de mujeres 
embarazadas. Las leyes contendrán, al efecto, las sanciones procedentes en cada caso. 

Artículo 123. B. Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores: XI. 
La seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases mínimas: a) Cubrirá los accidentes 
y enfermedades profesionales; las enfermedades no profesionales y maternidad; y la jubilación, la 
invalidez, vejez y muerte. c) Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un 
esfuerzo considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación con la gestación; gozarán 
forzosamente de un mes de descanso antes de la fecha fijada aproximadamente para el parto y 
de otros dos después del mismo, debiendo percibir su salario íntegro y conservar su empleo y los 
derechos que hubieren adquirido por la relación de trabajo. En el período de lactancia tendrán dos 
descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno, para alimentar a sus hijos. Además, 
disfrutarán de asistencia médica y obstétrica, de medicinas, de ayudas para la lactancia y del servicio 
de guarderías infantiles.

ANEXO TEXTOS LEGALES**

México
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Ley Federal del Trabajo de 1º de abril de 1970 (Última reforma publicada DOF 02-07-2019)

Igualdad y no 
discriminación

Artículo 2. Las normas del trabajo tienden a conseguir el equilibrio entre los factores de la producción 
y la justicia social, así como propiciar el trabajo digno o decente en todas las relaciones laborales. Se 
tutela la igualdad sustantiva o de hecho de trabajadores y trabajadoras frente al patrón. La igualdad 
sustantiva es la que se logra eliminando la discriminación contra las mujeres que menoscaba o anula 
el reconocimiento, goce o ejercicio de sus derechos humanos y las libertades fundamentales en el 
ámbito laboral. Supone el acceso a las mismas oportunidades, considerando las diferencias biológicas, 
sociales y culturales de mujeres y hombres.

Artículo 56. Las condiciones de trabajo en ningún caso podrán ser inferiores a las fijadas en esta Ley 
y deberán ser proporcionadas a la importancia de los servicios e iguales para trabajos iguales, sin 
que puedan establecerse diferencias por motivo de raza, nacionalidad, sexo, edad, credo religioso o 
doctrina política, salvo las modalidades expresamente consignadas en esta Ley.

Artículo 133. Queda prohibido a los patrones o a sus representantes: I.- Negarse a aceptar 
trabajadores por razón de origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición social, 
condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otro criterio 
que pueda dar lugar a un acto discriminatorio.

Artículo 164. Las mujeres disfrutan de los mismos derechos y tienen las mismas obligaciones que los 
hombres, garantía que se establece en lo general y específicamente en función de la protección de 
las trabajadoras y trabajadores con responsabilidades familiares, asegurando la igualdad de trato y 
oportunidades.

Artículo 541. Los Inspectores del Trabajo tienen los deberes y atribuciones siguientes: I. Vigilar 
el cumplimiento de las normas de trabajo, especialmente de las que establecen los derechos y 
obligaciones de trabajadores y patrones, de las que reglamentan el trabajo de las mujeres y los 
menores, y de las que determinan las medidas preventivas de riesgos de trabajo, seguridad e higiene.

Artículo 995. Al patrón que viole las normas que rigen el trabajo de las mujeres y de los menores, 
se le impondrá multa por el equivalente de 3 a 155 veces el salario mínimo general, calculado en los 
términos del artículo 992.

Igualdad  
salarial

Artículo 5. Las disposiciones de esta Ley son de orden público por lo que no producirá efecto legal, ni 
impedirá el goce y el ejercicio de los derechos, sea escrita o verbal, la estipulación que establezca: XI. 
Un salario menor que el que se pague a otro trabajador en la misma empresa o establecimiento por 
trabajo de igual eficiencia, en la misma clase de trabajo o igual jornada, por consideración de edad, 
sexo o nacionalidad.

Artículo 86. A trabajo igual, desempeñado en puesto, jornada y condiciones de eficiencia también 
iguales, debe corresponder salario igual.

Protección de  
la maternidad

Artículo 126. Quedan exceptuadas de la obligación de repartir utilidades: IV. Las madres 
trabajadoras, durante los períodos pre y postnatales, y los trabajadores víctimas de un riesgo de 
trabajo durante el período de incapacidad temporal, serán considerados como trabajadores en 
servicio activo.

Artículo 132. Son obligaciones de los patrones: XXVII.- Proporcionar a las mujeres embarazadas la 
protección que establezcan los reglamentos.

Artículo 165. Las modalidades que se consignan en este capítulo tienen como propósito fundamental, 
la protección de la maternidad.

Artículo 166. Cuando se ponga en peligro la salud de la mujer, o la del producto, ya sea durante el 
estado de gestación o el de lactancia y sin que sufra perjuicio en su salario, prestaciones y derechos, 
no se podrá utilizar su trabajo en labores insalubres o peligrosas, trabajo nocturno industrial, en 
establecimientos comerciales o de servicio después de las diez de la noche, así como en horas 
extraordinarias.

Artículo 167. Para los efectos de este título, son labores peligrosas o insalubres las que, por la 
naturaleza del trabajo, por las condiciones físicas, químicas y biológicas del medio en que se presta, 
o por la composición de la materia prima que se utilice, son capaces de actuar sobre la vida y la salud 
física y mental de la mujer en estado de gestación, o del producto.

Los reglamentos que se expidan determinarán los trabajos que quedan comprendidos en la definición 
anterior.

LEGISLACIÓN EN MATERIA DE AUTONOMÍA Y EMPODERAMIENTO  
ECONÓMICO DE LAS MUJERES EN IBEROAMÉRICA Y EL CARIBE

1

3

4



3 / 9

Artículo 168. En caso de que las autoridades competentes emitan una declaratoria de contingencia 
sanitaria, conforme a las disposiciones aplicables, no podrá utilizarse el trabajo de mujeres en 
periodos de gestación o de lactancia. Las trabajadoras que se encuentren en este supuesto, no 
sufrirán perjuicio en su salario, prestaciones y derechos.

Cuando con motivo de la declaratoria de contingencia sanitaria se ordene la suspensión general de 
labores, a las mujeres en periodos de gestación o de lactancia les será aplicable lo dispuesto por el 
artículo 429, fracción IV de esta Ley.

Artículo 170. Las madres trabajadoras tendrán los siguientes derechos:

I. Durante el período del embarazo, no realizarán trabajos que exijan esfuerzos considerables 
y signifiquen un peligro para su salud en relación con la gestación, tales como levantar, tirar o 
empujar grandes pesos, que produzcan trepidación, estar de pie durante largo tiempo o que actúen 
o puedan alterar su estado psíquico y nervioso.

II. Disfrutarán de un descanso de seis semanas anteriores y seis posteriores al parto. A solicitud 
expresa de la trabajadora, previa autorización escrita del médico de la institución de seguridad 
social que le corresponda o, en su caso, del servicio de salud que otorgue el patrón, tomando en 
cuenta la opinión del patrón y la naturaleza del trabajo que desempeñe, se podrá transferir hasta 
cuatro de las seis semanas de descanso previas al parto para después del mismo. En caso de que 
los hijos hayan nacido con cualquier tipo de discapacidad o requieran atención médica hospitalaria, 
el descanso podrá ser de hasta ocho semanas posteriores al parto, previa presentación del 
certificado médico correspondiente.

En caso de que se presente autorización de médicos particulares, ésta deberá contener el nombre y 
número de cédula profesional de quien los expida, la fecha y el estado médico de la trabajadora.

II Bis. En caso de adopción de un infante disfrutarán de un descanso de seis semanas con goce de 
sueldo, posteriores al día en que lo reciban.

III. Los períodos de descanso a que se refiere la fracción anterior se prorrogarán por el tiempo 
necesario en el caso de que se encuentren imposibilitadas para trabajar a causa del embarazo o del 
parto.

IV. En el período de lactancia hasta por el término máximo de seis meses, tendrán dos reposos 
extraordinarios por día, de media hora cada uno, para alimentar a sus hijos, en lugar adecuado e 
higiénico que designe la empresa, o bien, cuando esto no sea posible, previo acuerdo con el patrón 
se reducirá en una hora su jornada de trabajo durante el período señalado.

V. Durante los períodos de descanso a que se refiere la fracción II, percibirán su salario íntegro. En 
los casos de prórroga mencionados en la fracción III, tendrán derecho al cincuenta por ciento de su 
salario por un período no mayor de sesenta días.

VI. A regresar al puesto que desempeñaban, siempre que no haya transcurrido más de un año de la 
fecha del parto.

VII. A que se computen en su antigüedad los períodos pre y postnatales.

Artículo 171. Los servicios de guardería infantil se prestarán por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, de conformidad con su Ley y disposiciones reglamentarias.

Artículo 172. En los establecimientos en que trabajen mujeres, el patrón debe mantener un número 
suficiente de asientos o sillas a disposición de las madres trabajadoras.

Licencia 
paternidad

Artículo 132. Son obligaciones de los patrones: XXVII Bis. Otorgar permiso de paternidad de cinco 
días laborables con goce de sueldo, a los hombres trabajadores, por el nacimiento de sus hijos y de 
igual manera en el caso de la adopción de un infante.

Trabajo 
doméstico 
remunerado

Artículo 127. El derecho de los trabajadores a participar en el reparto de utilidades se ajustará a las 
normas siguientes: VI. Los trabajadores del hogar no participarán en el reparto de utilidades.

CAPITULO XIII. Personas Trabajadoras del Hogar.

Artículo 331. Persona trabajadora del hogar es aquella que de manera remunerada realice 
actividades de cuidados, aseo, asistencia o cualquier otra actividad inherente al hogar en el marco 
de una relación laboral que no importe para la persona empleadora beneficio económico directo, 
conforme a las horas diarias o jornadas semanales establecidas en la ley, en cualquiera de las 
siguientes modalidades:
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I. Personas trabajadoras del hogar que trabajen para una persona empleadora y residan en el 
domicilio donde realice sus actividades.

II. Personas trabajadoras del hogar que trabajen para una persona empleadora y que no residan en 
el domicilio donde realice sus actividades.

III. Personas trabajadoras del hogar que trabajen para diferentes personas empleadoras y que no 
residan en el domicilio de ninguna de ellas.

Artículo 331 Bis. Queda prohibida la contratación para el trabajo del hogar de adolescentes menores 
de quince años de edad.

Tratándose de adolescentes mayores de quince años, para su contratación el patrón deberá:

I. Solicitar certificado médico expedido por una institución de salud pública por lo menos dos veces 
al año.

II. Fijar jornadas laborales que no excedan, bajo ninguna circunstancia, las seis (6) horas diarias de 
labor y treinta y seis (36) horas semanales.

III. Evitar la contratación de personas adolescentes mayores de quince años que no hayan 
concluido cuando menos la educación secundaria, a excepción de que la persona empleadora se 
haga cargo de que finalice la misma.

En el caso en el que la adolescente habite en el domicilio en donde realiza sus actividades y preste 
sus servicios para una sola persona, deberá garantizarse que el espacio en donde pernocte sea 
seguro. Todo lo dispuesto en este artículo queda sujeto a la supervisión de la autoridad laboral 
competente.

Artículo 331 Ter. El trabajo del hogar deberá fijarse mediante contrato por escrito, de conformidad 
con la legislación nacional o con convenios colectivos, que incluya como mínimo:

I. El nombre y apellidos de la persona empleadora y de la persona trabajadora del hogar; II. La 
dirección del lugar de trabajo habitual;

III. La fecha de inicio del contrato y, cuando éste se suscriba para un período específico, su 
duración;

IV. El tipo de trabajo por realizar;

V. La remuneración, el método de cálculo de la misma y la periodicidad de los pagos;

VI. Las horas de trabajo; 

VII. Las vacaciones anuales pagadas y los períodos de descanso diario y semanal;

VIII. El suministro de alimentos y alojamiento, cuando proceda;

IX. Las condiciones relativas a la terminación de la relación de trabajo, y

X. Las herramientas de trabajo que serán brindadas para el correcto desempeño de las actividades 
laborales.

Los alimentos destinados a las personas trabajadoras del hogar deberán ser higiénicos y nutritivos, 
además de ser de la misma calidad y cantidad de los destinados al consumo de la persona 
empleadora.

Queda prohibido solicitar constancia o prueba de no gravidez para la contratación de una mujer 
como trabajadora del hogar; y no podrá despedirse a una persona trabajadora embarazada, de ser 
el caso, el despido se presumirá como discriminación.

En caso de que la persona empleadora requiera que la trabajadora del hogar utilice uniforme o ropa 
de trabajo, el costo de los mismos quedará a cargo de la persona empleadora.

El contrato de trabajo se establecerá sin distinción de condiciones, al tratarse de personas 
trabajadoras del hogar migrantes.

Queda prohibida todo tipo de discriminación, en términos de los artículos 1°. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1, fracción III de la Ley Federal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación, en todas las etapas de la relación laboral y en el establecimiento 
de las condiciones laborales, así como cualquier trato que vulnere la dignidad de las personas 
trabajadoras del hogar.

Artículo 332. No se considera persona trabajadora del hogar y en consecuencia quedan sujetas a las 
disposiciones generales o particulares de esta Ley:
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I. Quien realice trabajo del hogar únicamente de forma ocasional o esporádica.

II. Quien preste servicios de aseo, asistencia, atención de clientes y otros semejantes, en hoteles, 
casas de asistencia, restaurantes, fondas, bares, hospitales, sanatorios, colegios, internados y otros 
establecimientos análogos.

Artículo 333. Las personas trabajadoras del hogar que residan en el domicilio donde realicen sus 
actividades deberán disfrutar de un descanso mínimo diario nocturno de nueve horas consecutivas, 
y de un descanso mínimo diario de tres horas entre las actividades matutinas y vespertinas, sin que la 
jornada diaria diurna pueda excederse de las ocho horas diarias establecidas en la presente Ley.

Los periodos durante los cuales las personas trabajadoras del hogar no disponen libremente de 
su tiempo y permanecen a disposición del hogar para responder a posibles requerimientos de su 
trabajo y/o cuando se excedan las horas establecidas en la Ley para cada tipo de jornada, deberán 
considerarse como horas extras, conforme a lo dispuesto en los artículos 58 a 68 del presente 
ordenamiento

Artículo 334. Las personas empleadoras garantizarán en todos los casos los alimentos para las 
personas trabajadoras del hogar. En aquellos casos en los que la persona trabajadora resida en el 
domicilio donde realicen sus actividades les será garantizada además de los alimentos, la habitación.

Salvo lo expresamente pactado, la retribución del trabajador del hogar comprende, además del pago 
en efectivo, los alimentos y la habitación. Para los efectos de esta Ley, los alimentos y habitación se 
estimarán equivalentes al 50% del salario que se pague en efectivo.

El salario a que tienen derecho podrá efectuarse a través de transferencia bancaria o cualquier otro 
medio de pago monetario legal, con el consentimiento de la persona trabajadora del hogar interesada.

Artículo 334 Bis. Las personas trabajadoras del hogar contarán con las siguientes prestaciones 
conforme a las disposiciones de la presente Ley y estarán comprendidas en el régimen obligatorio del 
seguro social:

a. Vacaciones;

b. Prima vacacional;

c. Pago de días de descanso;

d. Acceso obligatorio a la seguridad social;

e. Aguinaldo; y

f. Cualquier otra prestación que se pudieren pactar entre las partes.

Artículo 335. La Comisión Nacional de los Salarios Mínimos fijará los salarios mínimos profesionales 
que deberán pagarse a las personas trabajadoras del hogar.

Artículo 336. Las personas trabajadoras del hogar, tienen derecho a un descanso semanal de día y 
medio ininterrumpido, preferiblemente en sábado y domingo. Mediante acuerdo entre las partes 
podrá acordarse la acumulación de los medios días en periodos de dos semanas, pero habrá de 
disfrutarse de un día completo de descanso en cada semana.

Los días de descanso semanal se aplicarán a las personas trabajadoras del hogar conforme a lo 
dispuesto en el presente artículo.

Las personas trabajadoras del hogar tendrán derecho a los días de descanso obligatorio previstos en 
el artículo 74 de esta Ley.

Para los efectos de los párrafos anteriores, en caso de que estos días se laboren se aplicarán las reglas 
previstas en esta Ley.

Artículo 336 Bis. Las vacaciones que se otorguen a las personas trabajadoras del hogar, se regirán 
por lo dispuesto en el Título Tercero, Capítulo IV de la presente Ley.

Artículo 337. Los patrones tienen las obligaciones especiales siguientes:

I. Guardar consideración al trabajador del hogar, absteniéndose de todo mal trato de palabra o de 
obra,

II. Proporcionar al trabajador habitación cómoda e higiénica, alimentación sana y suficiente y 
condiciones de trabajo que aseguren la vida y la salud; y

III. El patrón deberá cooperar para la instrucción general del trabajador del hogar, de conformidad 
con las normas que dicten las autoridades correspondientes.

IV. Inscribir a la parte trabajadora al Instituto Mexicano del Seguro Social y pagar las cuotas 
correspondientes conforme a las normas aplicables en la materia.
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Artículo 337 Bis. Las personas migrantes trabajadoras del hogar además de lo dispuesto en el 
presente capítulo, se regirán por las disposiciones de los artículos 28, 28 A de esta Ley, en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte y en las demás disposiciones jurídicas 
aplicables.

Artículo 341. Es causa de rescisión de las relaciones de trabajo el incumplimiento de las obligaciones 
consignadas en esta Ley. Se considerará despido injustificado de las personas trabajadoras del hogar 
todas aquellas contempladas en la presente Ley, así como aquellas que se den por motivos de violencia 
de género en el trabajo de manera explícita y discriminación conforme lo establecido en el artículo 1°. 
de la Constitución Política de los Estados Mexicanos y la legislación aplicable.

Para los efectos del párrafo anterior, la indemnización será la prevista en el artículo 50 del presente 
ordenamiento.

Artículo 342. Las personas trabajadoras del hogar podrán dar por terminada en cualquier tiempo la 
relación de trabajo, dando aviso a la persona empleadora con ocho días de anticipación.

Artículo 343. La persona empleadora podrá dar por terminada dentro de los treinta días siguientes a 
la iniciación del trabajo; y en cualquier tiempo la relación laboral, dando aviso a la persona trabajadora 
del hogar con ocho días de anticipación pagando la indemnización que corresponda de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 49, fracción IV, y 50.

Ley Federal para prevenir y eliminar la discriminación del 11 de junio de 2003 (Última reforma publicada DOF 21-06-2018)

Igualdad y no 
discriminación

Artículo 9. Con base en lo establecido en el artículo primero constitucional y el artículo 1, párrafo 
segundo, fracción III de esta Ley se consideran como discriminación, entre otras:

III. Prohibir la libre elección de empleo, o restringir las oportunidades de acceso, permanencia y 
ascenso en el mismo;

IV. Establecer diferencias en la remuneración, las prestaciones y las condiciones laborales para 
trabajos iguales;

V. Limitar el acceso y permanencia a los programas de capacitación y de formación profesional.

CAPÍTULO IV. DE LAS MEDIDAS DE NIVELACIÓN, MEDIDAS DE INCLUSIÓN Y ACCIONES 
AFIRMATIVAS

Artículo 15 Bis. Cada uno de los poderes públicos federales y aquellas instituciones que estén bajo 
su regulación o competencia, están obligados a realizar las medidas de nivelación, las medidas de 
inclusión y las acciones afirmativas necesarias para garantizar a toda persona la igualdad real de 
oportunidades y el derecho a la no discriminación.

Licencia 
paternidad

CAPÍTULO IV. DE LAS MEDIDAS DE NIVELACIÓN, MEDIDAS DE INCLUSIÓN Y ACCIONES 
AFIRMATIVAS.

Artículo 15 Bis. Cada uno de los poderes públicos federales y aquellas instituciones que estén bajo 
su regulación o competencia, están obligados a realizar las medidas de nivelación, las medidas de 
inclusión y las acciones afirmativas necesarias para garantizar a toda persona la igualdad real de 
oportunidades y el derecho a la no discriminación.

Artículo 15 Quáter. Las medidas de nivelación incluyen, entre otras: VIII. Creación de licencias de 
paternidad, homologación de condiciones de derechos y prestaciones para los grupos en situación de 
discriminación o vulnerabilidad.

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres de 2 de agosto de 2006 (Última reforma publicada DOF 14-06-2018)

Igualdad y no 
discriminación

CAPÍTULO SEGUNDO DE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN LA VIDA ECONÓMICA 
NACIONAL

Artículo 33. Será objetivo de la Política Nacional el fortalecimiento de la igualdad en materia de:

I. Establecimiento y empleo de fondos para la promoción de la igualdad en el trabajo y los procesos 
productivos;

II. Desarrollo de acciones para fomentar la integración de políticas públicas con perspectiva de 
género en materia económica;

1
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d) Las demás consideraciones en materia de salubridad, protección y prevención de la 
desigualdad en el ámbito laboral;

XII. Promover condiciones de trabajo que eviten el acoso sexual y su prevención por medio de 
la elaboración y difusión de códigos de buenas prácticas, campañas informativas o acciones de 
formación, y

XIII. Promover la participación de mujeres rurales en programas sectoriales en materia agraria.

III. Impulsar liderazgos igualitarios;

IV. Establecimiento de medidas para fortalecer el acceso de las mujeres al empleo y la aplicación 
efectiva del principio de igualdad de trato y no discriminación en las condiciones de trabajo entre 
mujeres y hombres, y

V. Promover la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en el uso y aprovechamiento 
de los derechos reales de propiedad, así como el uso, goce y disfrute de la tierra, su participación en 
el desarrollo rural y en sus beneficios.

Artículo 34. Para los efectos de lo previsto en el artículo anterior, las autoridades correspondientes 
garantizarán el principio de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en el ámbito del empleo, 
así como el derecho fundamental a la no discriminación de aquellas en las ofertas laborales, en la 
formación y promoción profesional, en las condiciones de trabajo, incluidas las retributivas, y en la 
afiliación y participación en las organizaciones sindicales, empresariales o en cualquier organización 
cuyos miembros ejerzan una profesión concreta, para lo cual desarrollarán las siguientes acciones:

I. Promover la revisión de los sistemas fiscales para reducir los factores que relegan la 
incorporación de las personas al mercado de trabajo, en razón de su sexo;

II. Fomentar la incorporación a la educación y formación de las personas que en razón de su sexo 
están relegadas;

III. Fomentar el acceso al trabajo de las personas que en razón de su sexo están relegadas de 
puestos directivos, especialmente;

IV. Apoyar el perfeccionamiento y la coordinación de los sistemas estadísticos nacionales, para 
un mejor conocimiento de las cuestiones relativas a la igualdad entre mujeres y hombres en la 
estrategia nacional laboral;

V. Reforzar la cooperación entre los tres órdenes de gobierno, para supervisar la aplicación de las 
acciones que establece el presente artículo;

VI. Financiar las acciones de información y concientización destinadas a fomentar la igualdad entre 
mujeres y hombres;

VII. Vincular todas las acciones financiadas para el adelanto de las mujeres;

VIII. Evitar la segregación de las personas por razón de su sexo, del mercado de trabajo;

IX. Diseñar y aplicar lineamientos que aseguren la igualdad en la contratación del personal en la 
administración pública;

X. Diseñar políticas y programas de desarrollo y de reducción de la pobreza con perspectiva de 
género;

XI. Establecer estímulos y certificados de igualdad que se concederán anualmente a las empresas 
que hayan aplicado políticas y prácticas en la materia. Para la expedición del certificado a empresas 
se observará lo siguiente:

a) La existencia y aplicación de un código de ética que prohíba la discriminación de género y 
establezca sanciones internas por su incumplimiento.

b) La integración de la plantilla laboral cuando ésta se componga de al menos el cuarenta por 
ciento de un mismo género, y el diez por ciento del total corresponda a mujeres que ocupen 
puestos directivos.

c) La aplicación de procesos igualitarios en la selección del personal, contemplando desde la 
publicación de sus vacantes hasta el ingreso del personal.
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Cuidados Artículo 17. La Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres deberá establecer 
las acciones conducentes a lograr la igualdad sustantiva en el ámbito, económico, político, social y 
cultural.

La Política Nacional que desarrolle el Ejecutivo Federal deberá considerar los siguientes lineamientos:

VIII. El establecimiento de medidas que aseguren la corresponsabilidad en el trabajo y la vida 
personal y familiar de las mujeres y hombres;

Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, Reglamentaria de los Artículos 75 Y 127 de la Constitución  
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 5 de noviembre de 2018 (Última reforma publicada DOF 12-04-2019)

Igualdad  
salarial

Artículo 3. Todo servidor público debe recibir una remuneración adecuada e irrenunciable por el 
desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que es proporcional a sus responsabilidades.

V. Igualdad laboral: La remuneración compensa en igualdad de condiciones a puestos iguales en 
funciones, responsabilidad, jornada laboral y condición de eficiencia, sin perjuicio de los derechos 
adquiridos.

VIII. No discriminación: La remuneración de los servidores públicos se determinará sin distinción 
motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las 
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier 
otra que atente contra la dignidad humana.

Ley de Seguro Social de 1995 (Última reforma publicada DOF 02-07-2019)

Protección de  
la maternidad

Artículo 11. El régimen obligatorio comprende los seguros de: II. Enfermedades y maternidad;

Artículo 85. Para los efectos de este seguro se tendrá como fecha de iniciación de la enfermedad, 
aquélla en que el Instituto certifique el padecimiento.

El disfrute de las prestaciones de maternidad se iniciará a partir del día en que el Instituto certifique el 
estado de embarazo. La certificación señalará la fecha probable del parto, la que servirá de base para 
el cómputo de los cuarenta y dos días anteriores a aquél, para los efectos del disfrute del subsidio que, 
en su caso, se otorgue en los términos de esta Ley.

Artículo 94. En caso de maternidad, el Instituto otorgará a la asegurada durante el embarazo, el 
alumbramiento y el puerperio, las prestaciones siguientes:

I. Asistencia obstétrica;

II. Ayuda en especie por seis meses para lactancia y capacitación y fomento para la lactancia 
materna y amamantamiento, incentivando a que la leche materna sea alimento exclusivo durante 
seis meses y complementario hasta avanzado el segundo año de vida;

III. Durante el período de lactancia tendrán derecho a decidir entre contar con dos reposos 
extraordinarios por día, de media hora cada uno, o bien, un descanso extraordinario por día, de una 
hora para amamantar a sus hijos o para efectuar la extracción manual de leche, en lugar adecuado e 
higiénico que designe la institución o dependencia, y

IV. Una canastilla al nacer el hijo, cuyo importe será señalado por el Consejo Técnico.

Artículo 101. La asegurada tendrá derecho durante el embarazo y el puerperio a un subsidio en 
dinero igual al cien por ciento del último salario diario de cotización el que recibirá durante cuarenta y 
dos días anteriores al parto y cuarenta y dos días posteriores al mismo.

En los casos en que la fecha fijada por los médicos del Instituto no concuerde exactamente con la 
del parto, deberán cubrirse a la asegurada los subsidios correspondientes por cuarenta y dos días 
posteriores al mismo, sin importar que el período anterior al parto se haya excedido. Los días en que 
se haya prolongado el período anterior al parto, se pagarán como continuación de incapacidades 
originadas por enfermedad. El subsidio se pagará por períodos vencidos que no excederán de una 
semana.

Artículo 102. Para que la asegurada tenga derecho al subsidio que se señala en el artículo anterior, se 
requiere:

I. Que haya cubierto por lo menos treinta cotizaciones semanales en el período de doce meses 
anteriores a la fecha en que debiera comenzar el pago del subsidio;
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II. Que se haya certificado por el Instituto el embarazo y la fecha probable del parto, y

III. Que no ejecute trabajo alguno mediante retribución durante los períodos anteriores y 
posteriores al parto.

Si la asegurada estuviera percibiendo otro subsidio, se cancelará el que sea por menor cantidad.

Artículo 103. El goce por parte de la asegurada del subsidio establecido en el artículo 101, exime al 
patrón de la obligación del pago del salario íntegro a que se refiere la fracción V del artículo 170 de la 
Ley Federal del Trabajo, hasta los límites establecidos por esta Ley.

Cuando la asegurada no cumpla con lo establecido en la fracción I del artículo anterior, quedará a 
cargo del patrón el pago del salario íntegro.

Cuidados Artículo 11. El régimen obligatorio comprende los seguros de: V. Guarderías y prestaciones sociales.

SECCION PRIMERA DEL RAMO DE GUARDERIAS

Artículo 201. El ramo de guarderías cubre el riesgo de no poder proporcionar cuidados durante la 
jornada de trabajo a sus hijos en la primera infancia, de la mujer trabajadora, del trabajador viudo o 
divorciado o de aquél al que judicialmente se le hubiera confiado la custodia de sus hijos, mediante el 
otorgamiento de las prestaciones establecidas en este capítulo.

Este beneficio se podrá extender a los asegurados que por resolución judicial ejerzan la patria 
potestad y la custodia de un menor, siempre y cuando estén vigentes en sus derechos ante el Instituto 
y no puedan proporcionar la atención y cuidados al menor.

El servicio de guardería se proporcionará en el turno matutino y vespertino pudiendo tener acceso a 
alguno de estos turnos, el hijo del trabajador cuya jornada de labores sea nocturna.

Artículo 202. Estas prestaciones deben proporcionarse atendiendo a cuidar y fortalecer la salud 
del niño y su buen desarrollo futuro, así como a la formación de sentimientos de adhesión familiar y 
social, a la adquisición de conocimientos que promuevan la comprensión, el empleo de la razón y de 
la imaginación y a constituir hábitos higiénicos y de sana convivencia y cooperación en el esfuerzo 
común con propósitos y metas comunes, todo ello de manera sencilla y acorde a su edad y a la realidad 
social y con absoluto respeto a los elementos formativos de estricta incumbencia familiar.

Artículo 203. Los servicios de guardería infantil incluirán el aseo, la alimentación, el cuidado 
de la salud, la educación y la recreación de los menores a que se refiere el artículo 201. Serán 
proporcionados por el Instituto, en los términos de las disposiciones que al efecto expida el Consejo 
Técnico.

Artículo 204. Para otorgar la prestación de los servicios de guardería, el Instituto establecerá 
instalaciones especiales, por zonas convenientemente localizadas en relación a los centros de trabajo 
y de habitación, y en las localidades donde opere el régimen obligatorio.

Artículo 205. Las madres aseguradas, los viudos, divorciados o los que judicialmente conserven la 
custodia de sus hijos, mientras no contraigan nuevamente matrimonio o se unan en concubinato, 
tendrán derecho a los servicios de guardería, durante las horas de su jornada de trabajo, en la forma  
y términos establecidos en esta Ley y en el reglamento relativo.

El servicio de guarderías se proporcionará en el turno matutino y vespertino, pudiendo tener acceso  
a alguno de estos turnos, el hijo del trabajador cuya jornada de labores sea nocturna.

Artículo 206. Los servicios de guarderías se proporcionarán a los menores a que se refiere el artículo 
201 desde la edad de cuarenta y tres días hasta que cumplan cuatro años.

Artículo 207. Los asegurados a que se refiere esta Sección tendrán derecho al servicio a partir de que 
el trabajador sea dado de alta ante el Instituto y cuando sean dados de baja en el régimen obligatorio 
conservarán durante las cuatro semanas posteriores a dicha baja, el derecho a las prestaciones de 
este seguro.

Trabajo 
doméstico 
remunerado

Artículo 12. Son sujetos de aseguramiento del régimen obligatorio: IV. Las personas trabajadoras  
del hogar
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